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Fecha:23 de febrero de 2016

Medio:Web

Fecha e apertura del buzón:

Nombre completo:María Fernanda Álvarez Restrepo

Identificación:1088342571 Dirección:calle 24 #1 A 72

Tel fijo:3356462 Celular:3136838350 E-mail:rollerderbypereira@hotmail.com

Ciudad: Pereira, RISARALDA

Medio por el cual quiere recibir la respuesta:Correo electronico

Funcionario que lo atendió:Sergio Moncada

Descripción:Enviamos un oficio solicitando reanudación del permiso para la utilización del escenario deportivo

Coliseo de Cuba, lo cual era imprescindible para continuar con el calendario de eventos deportivos que iniciaba en

febrero y son requisito para clasificar al torneo regional y nacional de nuestra modalidad, a lo cual tuvimos como

respuesta que programarían una reunión para tratar el tema, sin embargo a la fecha nunca fuimos citados a dicha

reunión, por lo cual nos vimos en la necesidad de enviar un representante para hablar con la persona encargada

de administrar los escenarios deportivos (Sergio Moncada) quien nos informó que se había tomado la decisión de

no reanudar el permiso, justificándose en que las líneas de demarcación utilizada por los otros deportes estaban

en mal estado comunicante por nuestra culpa, cuando este escenario es prestado también para eventos de

carácter no deportivo. Es por ello que solicitamos dar prioridad a nuestro deporte teniendo en cuenta que estamos

reconocidos legalmente por el municipio como Club Deportivo, además de llevar una trayectoria en dicho

escenario de aproximadamente 5 ańos donde no solo trajimos premios nacionales sino también invertimos dinero

para: iluminaria, pintura de piso, pintura de barandas y puertas e implementos de aseo. Para nosotros es

incoherente la justificación dada, pues se vulneran nuestros derechos como deportistas, cabe resaltar que desde

el 2011 venimos buscando un escenario apto para realizar nuestro deporte y solo el coliseo de Cuba cuenta con

las condiciones requeridas para la práctica de nuestra modalidad. Queremos saber si es debido al cambio de

administración que se excluirán a los nuevos deportes. Reiteramos que nuestra solicitud principal es que nos

reanuden el mismo espacio de entrenamiento en los horarios que veníamos utilizando desde hace

aproximadamente 5 ańos, teniendo en cuenta que en estos momentos no están siendo utilizados por otros clubes.

muchas gracias.

Anexos:

Clasificación: No clasificada

SERVICIO AL CLIENTE - ALCALDIA DE PEREIRA
Carrera 7 No 18-55 Palacio Municipal Piso 1 Tel:(9)32481779 y Línea Gratuita:195

www.pereira.gov.co Link:SERVICIOS AL CIUDADANO
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